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DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
JAPANTOURS S.A., POR LA DE GALACAMINOS TRAVEL SA VREFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía JAPANTOURS S.A, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Guay; ul, el 6 de mayo de 1988, 

robada mediante Resolución No. 2113 el 13 de unio de 1988, e inscrita en el Registro 
til del cantón Guayaquil, el 22 de junio de + 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.» tas Sscrtura ública de cambio de denominación social 
bn la compañía JAPANTOURS S. INOS TRAVEL S.A. y reforma del 

estatal o, ds oiorgad la el 5 de jus $e, a ante el Notario Titular Undécimo del cantón 
uayaquil, Ha sido aprobada por la Su tendencia 'ormpañías, mediante 

No. lJ-Dil (0-0-12-0005808 del 27 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Yasuo Torli Ozawa, en su calidad de Gerente, de estado civil casado, japonés y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

BIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
ao de Compañías mediante Resolución No. SC-lJ-DJC-G-12-0005805 de > 

bó el cambio de denominación social de la compañía JAPANTOURS S.A. por 
INOS TRAVEL S.A. y la reforma del estatuto, y ordenó ta publicación del 

acto de la referida escritura pública, por nos, días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en Sonocimienta del público el cambio de denomi- 
nación socíal de la compañía MÍ A SA. por la de INOS TRAVEL S.A, a 
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que reciba le la ó 

del término de dos días siguientes, Jurtamente, con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En el paso de no existir posición € o de no ser notificada en la a antes 
indicada se procederá a la inscripción de la rsforida escritura pública de ta indicada compañía; 
y, al cumplimiento de se demás requisitos legales, 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo giguiente: “ARTÍCULO 
PRIMERO.- EL nombre de la compañía será GALACAMINOS TRAVEL S.A. 

Guayaquil, 27 SEP. 2012 

             

    

  

      

  
Ab. Víctor Anchundl 
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